
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/07/2019 13:15 
Número de Folio: 01442619 
Nombre o denominación social del solicitante: TAMIS GASTELUM  
Información que requiere: PORCENTAJE DE DIAGNOSTICO REALIZADO POR LA UNIDAD DE IGUALDAD
DE GENERO Y DERECHOS HUMANOS,  EN EL AÑO QUE TRANSCURRE  A LAS DIFERENTES AREAS
ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES POR ACTOS DE DISCRIMINACION DE UN SUPERIOR Y/O
MANDOS MEDIOS AUN INFERIOR. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: UNIDAD DE IGUALDAD GENERO
Y DERECHOS HUMANOS O EL AREA QUE CORRESPONDA. 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jttú� VAzquez Fakó11 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORl'ttACIÓN 

Folio PNT: 01442619 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/47412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UTl1216/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 13 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJIUIGDH399/2019, signados por la Mtra. lmm Salazar Méndez 
Directora de Unidad de Igualdad de Genero y Derechos Humanos mediante el cual se 
proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 01442619··-········· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por la Mira. lrma Salazar Méndez Directora 
de Unidad de Igualdad de Genero y Derechos Humanos por medio del cual se da respuesta a 
la solicitud de acceso a la información publica con número de folio 01442619. recibida el treinta 
de Julio de dos mil cecnueve a las trece horas con quince minutos, presentada 111a Plataforma 
Nacional de Transparencia, por qumn duo llamarse TAMIS GASTELUM, mediante la cual 
requiere· " ... PORCENTAJE DE DIAGNOSTICO REALIZADO POR LA UNIDAD DE 
IGUALDAD DE GENERO Y DERECHOS HUMANOS, EN EL AÑO QUE TRANSCURRE A 
LAS DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES POR ACTOS DE 
DISCRIMINACION DE UN SUPERIOR YIO MANDOS MEDIOS AUN INFERIOR ... ": por lo 
que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales 
correspondientes ---·-···-----·-····-----·-····---·---·----·-········--·········· 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 46. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Tabasco, asr como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sosceaca 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-·--·-·· ·····----·-·---·-····-·······-- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de Información recibido el oficio de c�enta, 
signado por la urrecccn de Unidad de Igualdad de Genero y Derechos Humar,ó1r-ftdio 
del cual se proporciona respuesta a la información solicitada --------------�-- � ( ':.,. 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia. Ís¡�;f r,fg 1t�J; de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar 1nformaci6n contenida eñ �fos 
prevramente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Oblig 1 en el 
caso no sucede -----------------------------------------------------·------�!Al 
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Dr. Julio dr Jesús Vizqurz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dneccón de Unidad de Igualdad de Genero y Derechos Humanos es el 
área que cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la lnfcrmacón requerida 
por la persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnteno 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la rnrormacón y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 0071]0 
No será necesario que el Comité de lnformaCl6n declare fOfmalmente la ineK1Stencia, cuando del 
acense a la normahvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la 1n!OITT1ac1ón 
soscrtaca m se advierta algun otro elemento de convccón que apunte a su exeie-ca La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la jnrormaccn Publica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
proced,miento a segutr para declarar formalmente la lrexrstenoa por parte de las dependencias y 
entodades de la Admmistrac16n Pública Federal. Este nrchca. entre otras cosas. que los Comités de 
Información ccntsmen la inexistenaa manrfes\ada por las umdades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicrtó. No obstante lo anterior. existen 
snuacooes en las que, por una parte al analizar la normat1VK1ad aplicable a la materia de la solicitud, 
no se advierte obl1gac.ón alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información 
y por utra, no se tienen sorcemes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe En 
C3t03 ceses. so ccncccra que ne ce ncccconc que c! corone de !nfor'TloClén ceco-e fcrrro!me"tte 13 

1nexrstencia de los óocumentos requeridos 
Expedientes 5088/08 pohcra Federal - Alonso turarnbo lrazáb31 3456/09 Secretaria de 
Comuolcacones y Transportes-Ángel Tnmdad Zaldivar 5260/09 Secretaria ele la Defensa Nacional - 
Angel Tnmdad Zaldivar 5755109 lnshtuto Nacional de Cancerologia - Angel Tnn1dad Zald(var 206110 
Secretarla de Educaet6n Pública - Stgod Arzt Colunga ------- ------------------------- 

También snve de apoyo el cntelio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existo obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparen,¡á Y �cceso a 
la lnfom,ación Pública y 130. párrafo cuarto, de la ley Federal de Transparencia:y¡Acceso a la 
lnformaaón Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar, �cesó' á los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados �o�urtÍ�tar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, confom,e a las caracMr1stfQ'is físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obllgadOS deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la inforrm:ictón 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ao hoc poro atender las soltcttudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 lnstl1ulo Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Poll€nte Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Arel! Cano 
Guamana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente x.mena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la acluación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un pnncuno que obliga a todos a observar 
una cetermoaoa aclitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico Jurídico y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus alnbuclones. alendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurld1co que rige el 
derecho de acceso a la información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para ta! fin a como lo indica el nurneral 138 de la Ley de la matena.----------------- 

Ley de Tr;1nspa.¡enci;11 y Acceso a.1;11 lnformaclón PUbllca del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los térrmnos de la presente ley 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días. contado a partir del dra 
s,gutente a la presentaCl6n de aquella. ---------------------------------------------- 

TERCERO. En caso de no ester conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispol"I€ de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente a la notificaCl6n de este proveido, para interponer por sr misma o a través de su 
representante legal. recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueno de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ----------------------------- 

CUARTO. Publlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Suteto Obligado. como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Ge�ra�S para el 
Cumplimiento de tas Obligaciones de Transparencia de los Su Jetos Obl19ado� :ti ·�stado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.---------·---------------- ---------- 
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Dr. Julio de Jnú� \'1bquu Fal,On 
UNIDAD DE TRANSPAREN(IA \' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Nouñqaese a través de la Plalaforma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido --------···-··-----------------Cúmplase ---------------------- 

Asi lo acuerda. manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.---·········-··---------- ··········---------------········ 

, 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Fakó11 
UNIDAD 0[ TRANSPARENCIA 

Y ACC[SO A LA NFORMACIÓN , , 
DIRECTOR ' 'i.. ' Tel.(993)3582000trt4-013y<W82 
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OFICIO No. TSJ/UT/1170/19 

Villahermosa, Tabasco. agosto 07 de 2019 

LIC. IRMA SALAZAR MENDEZ 
UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO Y DERECHOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colabcraecn para 

responder la solicitud de mtcnnaoén, que a la letra dice· 

PJIUTAIP/474/2019: " ... PORCENTAJE DE DIAGNOSTICO REALIZADO POR LA 
UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO Y DERECHOS HUMANOS, EN EL ANO QUE 
TRANSCURRE A LAS DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
JURISDICCIONALES POR ACTOS DE DISCRIMINACION DE UN $UPERIQR Y/O 
MANDOS MEDIOS AUN INFERIQR, ,, ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo soectacc es el 12 

de Agosto del presente arlo Sin otro parlicular, me permito enviarle un cordial saludo 

PODER .Jh ,1• 
nn ..S¡ADO f.L TiU.; ce 

D 7 AGv. 20!9 

L. 
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Oficio no. TSJIUIGOH399/2019 
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Y ACC[SOA L\. lf.FOl!MACIÓN 

R 

TSJ/UT/1170/2019 de 07 de agosto 2019. en 

Asunto: Respuesta al oficio TSJIUT/1170/2019 
Villahermosa, Tabasco, 08 de Agosto 2019. 

fl' PODEP. f(!nÍ(J¡[° 
•·Di::.. t,:: ' •· ,"/iB.\SCO " . 

En atención al oficio 

Dt. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ MÉNDEZ. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIO 
DE JUSTICIA DE TABASCO, 
PRESENTE. 

la que scncue a esta Unidad la siguiente inlOffllaClón: 
PJNtAIP/474/20!9 • f>ORCENTAN: DE DIAGNOSTICO REALJV.00 POR LJI UN!OAO DE IOUAUIAO DE Géf'IE.RO 
Y DERECHOS HUMANOS. EN El. AÑO QUE TRANSCURRE A 1.A Dll'EREHTES AREAS ...a#INISTRATIVAS Y 
JUR!SIIICC!ONAI.ES POR ACTOS DE DISCRIMINACION DE UN Sllf'ERIOR Yi\'.J MANDOS MEDIOS AUN 
IHFER� - 

Asl, estando dentro del término establecido, se manifiesta lo 

siguiente: de acuerdo a las funciones establecidas en los artículos 174, 175 y 

176 de la ley Oruemce del Poder Judrcral del Estado de Tabasco, ta Unidad de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos, no está facultada para realizar 

diagnostico por actos de discriminación de un superior y/o mandos medios a 

inferior, en tal sentido, no es posible proporcionar dicho informe. 

Agradeciendo de antemano la atención al presente, le envió 

un cordial saludo. 

I' 
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